
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
A

RESOLUCION NI Eo-Ca-830173

BR. EMILIO ROMERO PARDUCCI
12

INTENDENTE DE COMPARTAS Die GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, serán Resolución No. 4053 del
22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE 01 13 de diciembre de 1.932 se ha otorgado ante el
Notario 30% del Cantén Guayaquil Abg. Piero €. Áycart Vin--
cenzini, la escritura pública de auntnto de capital y refor
ma de estatutos de la Compañía Anónimo denoninsda YREYBAN-=
PAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.

QUE el señor Segunio Hong “ayorga en su calidad de  -
Presidente ijecutivá dela mencionada Compañía, ha presentaco
con el patrocinio del Dr. Guillermo Chang Durango, Cuatro
copias notariales de la missa solicitando la aprobación de
tales actos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Informe Yo. 33-98%-
DIA el 3l de enero de 1. 933, que comprueba la correcta
interración del aumento de capital en los términos constas-
tes en la indicada escritura;

QUE en la susodicha escritura se ha dado cunpliniento a
los requisitos de ley; y así lo confirua el Departamento
legal de esta Institución ea su informe No, SC-DL-CA-83-102
dei 8 de febrero de 1,933,

RESULLVE

ARTICULO PRIVMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada “REYBANPAC, REY
BANANO BBL PACIFICO C,A,", por la suma de DIEZ MILLONES DE
SUCRES con el cual su capital social quejará elevado a la
cantidad de VEINTE MILLONES UE SUCRES representado por vein-
te mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal
de un mil sucres cada una: y, b) la reforma de estatutos
constantes en la indicada escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario 307 de este
Cantón, al margen de la matríz de la escritura pública del
13 de diciembre de 1.981 tome nota de haber sido aprobado

' este aumento de capital y reforma de estatutos diante esta
Resolución y siente razón de su cumplimiento,
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RxF: Res. IG-caes-0 LÍO
CIA: “KEYBANPAL, REY Bnxado 2LL PACIFICO CLA,"

, ARTICELO TIREERO, +  >ISEORAL nas el Rogpisiralor Mer-
cantil del pantó. Suapguddo cs) insorida la raferila es-
critura delca Y250fexedción en el Registro 2 su Cargo,
des acuerdo a los Arts. 152 y 15% de la Lay de Couratías y
al Art. 3"¿el 0.5, Ko. 733, del ¿2 de Agosto de 1.975: y, b)
Cunple con las úsgnás prescrirciones contenilas +n la Ley de
legilstre,

EPTICULO CUAPTO. - SISPORSER que »l Clotario 171 de este
Cantón, torne razón del contenido de la sacritura cue 2e

% mandes a inscritir xl mergeon de dea vtatrór ¿e le etorgnda el €
ue septientro de 1.877 cornforne e in cual se constituyó la
Comnetía,

ARTICULO BENTO, - DPISPORER que $e publique por urna
sola vez, ers ano de los periógicos dí maeor cizculación en
Caeysquil, el extracto de da escritura píblica del 13 de di-
cienbre 38 1,992 que será elaborado por este Despacho con

" la razón de esta aprobación,  

  

    

  

COMITIQUESE,- la Zaserinten-
dencia de Compañías en 3 aMÁL. 34 0 FER 1993

 

     el número 3.470 del hepertorio .- Guayaquil, Marzo once

tos ochenta y tres .- El Registrador Mercantil .-

e mil novecien_
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota úe esta Fesolución a fojas

22.465 del Fesistro Mercentil de 1.9775 y, 32.177 del mismo +egistra de

1.979, al margen de las inscrivciones respectivas.- Guayps Márzo on-

ce de mil novecientos ochenta y tres .-El Eegistfador Mercefitil a

7, la
A . gs Aeem

ÁOA MIGUELFALGIVAR AIRE
  

>

a A Registrador Mercargi del Cantón Gueyaquir”
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